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¿Cómo se determinan los niveles máximos de exposición a las emisiones radioeléctricas? 
 
La determinación de estos niveles se hace estableciendo parámetros medibles en las 
instalaciones. Un parámetro importante es la "Tasa Específica de Absorción" (TAE o SAR por sus 
siglas en inglés) que se relaciona con la energía absorbida por el cuerpo humano. Una TAE de 4 
W/Kg se considera dentro de los márgenes en los que el organismo humano dispone de 
mecanismos de autorregulación de la temperatura corporal. 
 
La normativa establece la relación entre la TAE y el nivel de densidad de potencia del campo 
electromagnético, que se mide en W/m2 o en mW/cm2. La normativa fija unos límites máximos 
para los valores de TAE y densidad de potencia unas 50 veces inferiores a los considerados 
inocuos. 


